
n el año 2019, se agitaron más las, por otra parte, 
relativamente intranquilas aguas de la Psicología es-
pañola, como consecuencia de la iniciativa del Minis-

terio de Sanidad de confeccionar una lista de falsas terapias 
o pseudoterapias, dentro de un “Plan de protección de la sa-
lud” promovido por ese Ministerio junto con el de Ciencia, 
Innovación y Universidades. El nerviosismo producido tuvo 
como motivo más relevante, pero probablemente no único, la 
respuesta que la organización profesional dio al documento 
de presentación del Plan. En el texto se incluía la siguiente 
frase: “Hay que señalar que, en el ámbito de las terapias psi-
cológicas, debe actualizarse lo que se considera fundamen-
tado en evidencia científica, ya que algunas de las que 
pueden ser consideradas pseudoterapias pueden suponer be-
neficios contrastados para la salud de los pacientes, cuando 
son utilizadas correctamente por profesionales psicólogos en 
el marco de una adecuada relación terapeuta-paciente” 
(Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos, 
2019b).  

Al hilo de esta frase, algunos psicólogos entendieron que el 
Colegio estaba defendiendo el uso de técnicas o terapias 

psicológicas sin base científica, lo que llevó a que la organi-
zación colegial emitiera un comunicado en el que se recha-
zaba de plano el uso de terapias sin evidencia empírica, se 
apoyaba el “Plan de protección de la salud” frente a las 
pseudoterapias, se resaltaban las dificultades inherentes a 
confeccionar listados de técnicas psicológicas no sustentadas 
en la racionalidad científica y ofrecía su colaboración a las 
autoridades para alcanzar dicho objetivo (Consejo General 
de Colegios Oficiales de Psicólogos, 2019a). Luego no ha 
pasado nada relevante, ni oficial, ni extraoficialmente.  

En el eje de este debate se encuentra el asunto de la natu-
raleza de la racionalidad científica y cómo podemos saber 
que una intervención psicoterapéutica la incorpora o no. Se 
ha citado en ocasiones el aforismo de Wittgenstein, que apa-
rece en su Tractatus Logico Philosophicus, que dice que lo 
que se puede mostrar no puede decirse (4.1212). Este aforis-
mo hace referencia a la propiedad del lenguaje que permite 
referirse a conceptos complejos mostrando lo que son, sin 
que pueda definirse con precisión, a través de un conjunto 
de propiedades necesarias y suficientes, cuál es su exacta 
delimitación. Esos conceptos complejos y borrosos no son he-
chos atómicos verificables por la experiencia. Puede verse al 
concepto de ciencia recogido en esta categoría conceptual, 
formado por fenómenos similares con un parecido de familia 
(Pigliucci, 2013). Eso se traduce en que sea más fácil mos-
trar lo que no es científico que indicar el porqué, es decir, 
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ofrecer una definición de ciencia que contenga todas las 
condiciones necesarias y suficientes para caracterizar a una 
disciplina como científica. Contestar a la pregunta sobre si 
una psicoterapia tiene fundamentos científicos requiere tener 
claros algunos presupuestos previos tales como si hay una 
ciencia o varias, si es posible establecer un criterio de de-
marcación entre ciencia y no ciencia, qué tipo de ciencia es 
o da soporte a la psicoterapia y sobre qué base se pueden 
construir los criterios de demarcación científicos de la activi-
dad psicoterapéutica. 

Desde luego, la polémica generada en España no es un ca-
so aislado. Hay una parte importante de la Psicología que 
considera que las prácticas clínicas deben adecuarse a las 
pruebas científicas, y que el juicio clínico y la experiencia 
debe ejercerse dentro del terreno de la información aportada 
por métodos científicos. Entre los que el Ensayo Clínico Alea-
torizado (ECA) es un referente esencial, al que a veces se le 
ha llamado patrón oro (Machado & Beutler, 2017; Tackett, 
Brandes, King, & Markon, 2018), aunque es una expresión 
que puede ser rechazada porque da idea de infalibilidad, y 
no es eso lo que se defiende (Lilienfeld, Lynn, & Bowden, 
2018). Por otra parte, hay una perspectiva mantenida, tácita 
o explícitamente por una buena parte de la profesión, que 
da preeminencia al juicio clínico y a la experiencia personal 
y pone en discusión la utilidad de los ECA para orientar la 
acción terapéutica sobre un caso concreto. Esta posición ya 
fue señalada hace más de medio siglo por Meehl (1954) 
cuando señaló la necesidad del juicio estadístico, como com-
plementario del clínico. Según estos críticos, los ECA priman 
extraordinariamente la validez interna frente a la externa, y 
la consiguiente generalización de los resultados (Tackett et 
al., 2018). En algún caso se señala que los ECA están nor-
malmente conducidos siguiendo el modelo bio-médico, que 
busca tratamientos específicos para trastornos discretos, un 
camino que de forma reiterada se ha visto como poco pro-
ductivo, como sucede, por ejemplo, en el caso del trauma, 
donde se ha comprobado que todas las psicoterapias “bona 
fide” obtienen los mismos resultados, y donde la técnica ejer-
ce poco impacto sobre la efectividad (Norcross & Wampold, 
2019). En otros casos, se argumenta que los ECA están limi-
tados porque parecen partir de la falsa asunción de que la 
técnica (manualizada) es independiente de los participantes 
y de la relación terapéutica (Wampold & Imel, 2015). Ade-
más, se sostiene que los ECA no son neutrales y que más diri-
mir entre técnicas diferentes, lo que hacen es decantar los 
resultados más acordes con los presupuestos de la técnica 
(Freire, 2006). La realidad es que, como ha venido siendo 
denunciado por los defensores de una psicología basada en 
las pruebas científicas (Lilienfeld, Lynn, et al., 2018), una 
parte importante de los clínicos basan sus prácticas de eva-
luación e intervención fundamentalmente en su experiencia 
clínica y juicio subjetivo, dejando a un lado la mejor eviden-
cia científica disponible sobre la eficacia y validez de las téc-
nicas psicológicas.  

Es conveniente puntualizar que, en muchos casos, la belige-
rancia de los contendientes no lleva a negar completamente la 
razón al otro. Así, los partidarios de los ECA son plenamente 
conscientes de los inconvenientes señalados y llegan a para-
frasear la frase de Churchill de que los ECA es el peor método 
utilizable si excluimos todos los demás (Lilienfeld, McKay, & 
Hollon, 2018). Mientras que los críticos no excluyen el uso de 
los ECA, sino que más bien exponen sus presentes limitaciones 
y reclaman centrar la atención en variables de mayor impor-
tancia para la acción psicoterapéutica.  

Además de estas dos posiciones, una centrada en las prue-
bas científicas producidas por los ECA, y otra crítica, más in-
clinada por dar peso a la experiencia y el juicio clínico, 
puede verse otra tercera posición, que mencionaremos a 
efectos de inventario, de manera muy somera. Esta posición 
parece mezclar la titulación exigible para el ejercicio de una 
actividad, en este caso, la psicoterapia, con el ajuste de la 
práctica a criterios basados en las pruebas científicas. De 
forma sintética, su posición sería que el eje de la discusión 
sobre el carácter científico de la psicoterapia, y la lucha con-
tra las pseudoterapias, reside en determinar si la titulación 
de quien la lleva a cabo es suficiente para un estado o cor-
poración. En España, se llega a decir, con desconocimiento 
de la realidad profesional y legal existente, que solo los psi-
cólogos especialistas en Psicología Clínica y los especialistas 
en Psiquiatría pueden ejercer la psicoterapia y que tal restric-
ción ayudaría a la lucha frente a los pseudoterapias (Bertolín 
Guillén, 2020). Resulta evidente que tal criterio meramente 
administrativo nos lleva por caminos completamente ajenos a 
la discusión filosófica sobre los criterios de demarcación que 
deben deslindar la psicoterapia basada en la ciencia. Supo-
niendo que fuera cierta tal restricción legal, que no lo es, da-
do que ninguna intervención de carácter psicológico, la 
psicoterapia entre ellas, es una actividad exclusiva de los psi-
cólogos especialistas (ver Sentencia de la Audiencia Nacio-
nal de 3/10/2016 sobre el recurso 361/2013), su 
aplicación podría venir fundamentada, como toda medida 
política, en que resulta prudente restringir la realización de 
ciertas actividades a profesionales debidamente entrenados. 
Pero tal limitación no garantiza, per se, la base científica de 
la actividad efectivamente realizada. 

A lo dicho hasta ahora sobre las bases racionales sobre las 
que debe asentarse el criterio de demarcación, se añade la 
importante cuestión de la reproducibilidad de los resultados 
de los experimentos psicológicos. Pudiendo considerarse los 
ensayos clínicos de los problemas psicológicos como un tipo 
de experimento psicológico, cabe preguntarse si dicho mo-
delo, proveniente de la medicina, es plenamente aplicable a 
la Psicología, si se tiene en cuenta la dificultad para reprodu-
cir los resultados en el ámbito psicológico, y como esta difi-
cultad afecta al estatus de la Psicología, como ciencia, y, por 
ende, a la actividad psicoterapéutica como actividad científi-
ca. No se trata aquí de problemas de organización o de pu-
blicación, tal y como puede colegirse, cuando se proponen 
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soluciones para mejorar la replicabilidad de la investigación 
clínica, tales como la necesidad de que los instrumentos, pro-
tocolos y procedimientos utilizados junto con los datos obte-
nidos deban ser públicos y sometidos a escrutinio, que se 
eviten los sesgos inferenciales preregistrando los ensayos, o 
incluso los informes, o que se potencien los trabajos multisitio 
(Tackett et al., 2018). Se trata más bien de determinar si la 
ciencia psicológica tiene las condiciones necesarias para 
sostener la idea de que los fenómenos observados, en un 
contexto y por un observador determinado, pueden ser re-
producidos en contextos similares por otros observadores in-
dependientes, tal y como se presupone en las ciencias 
naturales. Si no es así, entonces puede ser altamente cuestio-
nable la utilidad de las guías de práctica clínica, en las que 
se listan tratamientos recomendados, en función del diagnós-
tico previo. La razón es que esas guías clínicas no estarían 
reflejando la relación entre fenómenos naturales discretos y 
operaciones que son independientes del observador, sino la 
relación entre fenómenos dimensionales interactivos e históri-
cos (Varga, 2015) y operaciones que son completamente de-
pendientes, en sus resultados, del conocimiento de los fines y 
propósitos de las operaciones que se llevan a cabo. De ahí 
que se insista en la importancia de meter en la ecuación a 
los intervinientes y a la relación terapéutica (Wampold & 
Imel, 2015). 

El movimiento que pretende sustentar la práctica clínica en 
las pruebas científicas tiene como premisa previa esencial 
delimitar la noción de ciencia y fijar la distinción entre cien-
cia y no ciencia. Las ideas sobre lo que es ciencia y lo que 
distingue la ciencia de la no ciencia son así esenciales para 
dirimir si es posible distinguir entre prácticas de la psicología 
clínica en base a su fundamentación científica, y por lo tanto 
si es factible elaborar los criterios que permitan la confección 
de una lista de prácticas pseudocientíficas o pseudoterapias 
de la Psicología Clínica. 

En este artículo, pretendo analizar inicialmente la naturale-
za de los conceptos de ciencia y de criterio de demarcación, 
desde una perspectiva filosófica, señalando las implicacio-
nes que se siguen de un análisis crítico de estas ideas.  

 
LA IDEA DE DEMARCACIÓN EN LA CIENCIA 

La demarcación en ciencia consiste en establecer un criterio 
que permita dilucidar si una disciplina o una proposición es 
científica o no. En el campo de la salud, hay una clara nece-
sidad de alcanzar claridad en la determinación de lo que es 
ciencia y lo que no, debido al prestigio que la ciencia alcan-
za en nuestra sociedad y al imperativo de proteger al públi-
co de las malas prácticas profesionales y asignar 
racionalmente los escasos recursos disponibles.  

Sin embargo, la aplicación de este criterio de demarcación 
no es simple en ningún caso, sean ciencias experimentales o 
exactas, naturales o humanas, o de cualquier tipo, ya que 
siempre debe dilucidase primero la idea que se tenga de 
ciencia. Es decir, debe verse qué tipo de características tiene 

la ciencia que la hacen perfectamente distinguible de otros ti-
pos de conocimiento o actividad, si hay una o muchas cien-
cias, en el caso de que haya muchas de que tipo son y cómo 
se relacionan con el concepto general de ciencia, etc. No 
tiene sentido hablar de lo que es o no científico, si no sabe-
mos definir con cierta claridad lo que es la ciencia o las 
ciencias. 

Además de conocer a que nos referimos con la idea de 
ciencia, de acuerdo con Laudan (Laudan, 1983), el criterio 
de demarcación que se establezca debe reunir algunos re-
quisitos para que pueda ser eficaz. 1) El criterio debe dar 
cuenta explícita y fiable de la clasificación intuitiva actual de 
lo que es ciencia o no lo es. Es decir, debe ser sensible a las 
concepciones actuales de lo que es o no es actividad científi-
ca, sin perjuicio de que hubiera situaciones límite que fueran 
situadas en uno u otro lado por la aplicación razonada del 
criterio. Es inaceptable ningún criterio de demarcación que 
situara al vudú como una forma de psicoterapia científica o 
que catalogara a la física o a la química como pseudocien-
cias, 2) Debería contar con un conjunto necesario y suficien-
te de premisas que permitan la demarcación. Si las premisas 
del criterio de demarcación son solamente necesarias, pero 
no suficientes, entonces se generaría una duda sobre las acti-
vidades o la ciencia que se sometiera a juicio, ya que tiene 
lo necesario, pero no lo suficiente para alcanzar el criterio 
de ciencia. Si por el contrario son condiciones suficientes, 
pero no necesarias, entonces lo difícil sería establecer lo que 
es no científico, ya que las condiciones pueden darse en un 
caso y en otro no, 3) Cualquier criterio de demarcación de-
bería ser propuesto con plena conciencia de que sus implica-
ciones tienen importantes consecuencias prácticas.  

 
LA IDEA DE CIENCIA 

La idea de ciencia es compleja, con dimensiones gnoseoló-
gica, epistemológica, y social, entre otras. Es un asunto con-
trovert ido y f i losófico, que no puede remitirse a la 
realización de comprobaciones empíricas.  

Los historiadores pueden rastrearla hasta Aristóteles, que 
distinguía entre episteme y doxa. La episteme era el conoci-
miento razonado de las causas de los hechos particulares, 
tendente a la búsqueda lógica de universales que condensa-
rían un conocimiento eterno e inmutable con certeza apodíc-
tica, es decir no falible. También era el estudio de las causas 
más que del cómo se podían hacer las cosas, siendo ésta úl-
tima la forma de conocimiento de los técnicos o artesanos. 
La doxa acumularía la opinión vulgar no bien razonada, que 
junto a la superstición y el conocimiento técnico serían fali-
bles. La idea de que la ciencia se asimilaba al conocimiento 
verdadero, que no era mutable, se mantuvo con ciertas va-
riaciones hasta bien entrado el siglo XIX y fue respaldado de 
una u otra forma por pensadores como Galileo, Huygens, 
Newton, Bacon, Locke, Leibniz, Descartes y Kant. Desde la 
perspectiva aristotélica el conocimiento científico se distin-
guía por ser general y universal, absolutamente cierto y de 
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carácter explicatorio-causal (Nickles, 2006). Esos eran los 
criterios de demarcación. 

Resulta evidente que el criterio de la infalibildad de la cien-
cia y por lo tanto del carácter eterno de su conocimiento, no 
goza de predicamento, desde mediados del siglo XIX hasta 
la actualidad, entre los científicos y filósofos de la ciencia. In-
cluso, Wikipedia recoge que “las opiniones científicas pue-
den ser parciales, temporalmente contingentes, conflictivas e 
inciertas…” (Wikipedia, 2020). La causa es el triunfo del fa-
libilismo que, a diferencia de la posición aristotélica, ve co-
mo rasgo distintivo de la ciencia no tanto su carácter eterno 
e inmutable, como, por el contrario, su capacidad autoco-
rrectiva. De acuerdo con el falibilismo, el pensamiento cientí-
fico también puede ser enmendado, e incluso esa es su 
característica más sobresaliente, ya que siempre está someti-
do a revisión. Los pensadores que lo impulsaron fueron Peir-
ce, Comte, Helmholtz y Mach, que comenzaron a identificar 
la metodología como el distintivo de la ciencia (Laudan, 
1983). Se empezó a hablar del método científico como crite-
rio de demarcación de la ciencia. El problema era y es po-
ner de acuerdo a la comunidad científica sobre lo que es el 
método científico (¿un protocolo o procedimiento?, ¿la apli-
cación de una lógica particular?, ¿un sistema de verificación 
que transciende a las ciencias particulares?), y sobre su uni-
dad (¿qué relación hay entre los múltiples métodos de las dis-
tintas ciencias?). Un problema no menor es que si el 
falibilismo tiene como fiel de la balanza al método científico, 
debemos percatarnos que no hay nada que exima de falibili-
dad a ese método. Como dice Yela (1996a) (pag. 355): 
“ese método es, por supuesto y precisamente por ser científi-
co, discutible”. Lo que nos lleva necesariamente a considerar 
que el criterio de demarcación debe situarse antes del méto-
do, quizás en una forma de refinamiento del pensamiento ra-
cional, sin que sea fácil definir o delimitar tal idea. 

Si el procedimiento o el método, entendido como lo hací-
an los failibilistas, no era suficiente, entonces una forma de 
afrontar el problema de delimitar lo que es la ciencia pue-
de situarse en el propio lenguaje científico, y más concreta-
mente en la formulación de sus problemas o hipótesis, y no 
tanto en la existencia de unas reglas precisas para conocer 
la realidad. La llegada de la visión positivista concibe la 
ciencia inicialmente como una mera descripción o reflejo 
exacto de la realidad. Esta postura se denomina descripcio-
nismo radical. De acuerdo con esta perspectiva la ciencia 
debe construir sus hipótesis, teorías o modelos de forma 
que se puedan verificar empíricamente. Para poder hacerlo 
debe haber un método empírico para decidir si sus proposi-
ciones son verdaderas o falsas; si no existiese dicho méto-
do, es una pseudo-proposición carente de significado. 
Dicho de otra forma, la ciencia es, en ese sentido, funda-
mentalmente un método para construir hipótesis y verificar-
las, y el criterio de demarcación es la presencia de 
proposiciones verificables significativas y la existencia de 
un método de verificación.  

En Psicología, el operacionalismo o la insistencia en cons-
truir enunciados operativos, es decir, de forma que mediante 
la realización de las oportunas operaciones pudieran ser ve-
rificables, se encuentra en la trayectoria de esta tradición.  

Sin embargo, la posición verificacionista presenta importan-
tes problemas. El primero es que rompe con la condición ini-
cial para construir un criterio de demarcación, que se ha 
mencionado anteriormente, ya que la simple existencia de 
una proposición verificable y un método para resolverla no 
elimina la posibilidad de etiquetar como científicas expresio-
nes tan anti-científicas como “la tierra es plana” o “las vacu-
nas son nocivas para la humanidad”. Los “terraplanistas” y 
los “antivacunas” no son científicos, pero sin embargo sus 
afirmaciones son verificables, y hay métodos para hacerlo. 
Hay que tener en cuenta que según los positivistas lo impor-
tante es la proposición analizada, y no la historia de soporte 
empírico que tenga. 

El verificacionismo se apoya en la inducción para conocer 
la verdad. Cada hecho verificado apunta a una ley general, 
que, por otra parte, jamás se podrá conocer, ya que no se 
puede excluir la existencia, en algún momento, de un hecho 
contrario a la teoría existente. A través del método inductivo 
con el que opera la ciencia positivista no es posible conocer 
la verdad, sino todo lo más una verdad más probable. Eso 
significa que el verificacionismo tiene como límite las leyes 
universales, lo que deja en muy mal lugar las leyes más im-
portantes de la física o la química actuales.  

En resumen, los criterios de demarcación promovidos por el 
verificacionismo ni excluyen las teorías anticientíficas, ni in-
cluyen necesariamente a las ciencias más consolidadas.  

Dentro de la ola positivista, la perspectiva popperiana cam-
bia el objetivo verificacionista, por el falsacionismo (Popper, 
1935-2002). No se trata tanto de verificar el significado, co-
mo de conocer si el significado es falsable. La ciencia co-
mienza con el problema, propone teorías e intenta encontrar 
la forma de refutarlas. Si no hay posible refutación entonces 
la teoría no es científica. El criterio de demarcación es de ca-
rácter lógico-formal. Este criterio de falsabilidad parte del su-
puesto de que hay una ciencia, que trata de descubrir la 
verdad eliminando las ideas o conceptos erróneos.  

Al igual que en el caso del verificacionismo, la posición de 
Popper presenta el grave problema de que no es capaz de 
separar las ideas científicas, plenamente establecidas en la 
propia comunidad científica, de las no científicas. La posibili-
dad de que se puedan comprobar la falsedad de las formu-
laciones científicas parece necesaria, pero no es suficiente. 
Muchas propuestas que se derivan de posiciones no científi-
cas son falsables (p.ej.: puede haber métodos para someter 
a prueba que ciertos rituales “mágicos” curan un tumor o eli-
minan un determinado sufrimiento), pero eso no hace que se-
an reconocidas como hipótesis científicas.  

Para Bunge (2000) la ciencia es un estilo de pensamiento y 
acción gobernado por el naturalismo, la racionalidad y el fa-
libilismo. Se caracteriza por estar constituida por el método 
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científico (tomado de forma genérica y no como una receta) 
y por el objetivo de la ciencia. El método, definido por un 
conjunto de reglas lógico y sistemático, está compuesto por 
una serie de operaciones, que no tienen un carácter secuen-
cial, tales como enunciar preguntas bien formuladas y verosí-
milmente fecundas; arbitrar conjeturas, fundadas y 
contrastables con la experiencia, para contestar a las pre-
guntas; derivar consecuencias lógicas de estas conjeturas; ar-
bitrar técnicas para someter las conjeturas a contrastación, 
someter a su vez a contrastación esas técnicas para compro-
bar su relevancia y la fe que merecen; llevar a cabo la con-
trastación e interpretar sus resultados; estimar la pretensión 
de verdad de las conjeturas y la fidelidad de las técnicas; y 
determinar los dominios en los cuales valen las conjeturas y 
las técnicas, y formular los nuevos problemas originados por 
la investigación. 

El objetivo de la ciencia es el conocimiento objetivo del 
mundo. El mundo es el mundo material, que no debe enten-
derse de forma reduccionista. Para Bunge, lo material no se 
reduce a la materia corpórea, sino que hay otros géneros de 
materia. Método y objetivo constituyen la diferencia entre 
ciencia y no ciencia. Si el objeto no es material o el estilo de 
pensamiento no es científico, entonces no estamos frente a 
una ciencia.  

En el caso de Bunge (2011), el criterio de demarcación 
aplicado a la ciencia es complejo, ya que además de estar 
conformado por el estilo de pensamiento, señalado anterior-
mente, y la naturaleza material de su objetivo, hay que aña-
dir la naturaleza testable y predictiva de sus enunciados, la 
inteligibilidad y la corregibilidad de sus resultados y conclu-
siones, así como la compatibilidad con el conjunto del cono-
cimiento científico antecedente.  

El análisis de la influencia social en un producto cultural co-
mo la ciencia, se encuentra en la obra de Kuhn (1962-
2004). Este autor ofrece una visión de la ciencia gobernada 
por paradigmas (cuya definición no es muy precisa), que se 
suceden unos a otros en función de la evolución de la propia 
ciencia (los paradigmas mueren cuando las teorías no pue-
den dar cuenta de los hechos) y de los intereses de los gru-
pos de científicos. El carácter y la evolución de la ciencia se 
explican mejor analizando las fuerzas sociales que la impul-
san que centrando la atención en su naturaleza, objetivo o 
método. Aquí el criterio de demarcación tendría un compo-
nente principal de tipo social y psicológico (¿cuándo los 
científicos que hacen ciencia normal toman la decisión de 
entrar en un período revolucionario o se afianzan en creen-
cias que les sitúan fuera de la ciencia?), y deja de lado un 
análisis gnoseológico o epistemológico. 

En último lugar, dentro de este breve excurso sobre las prin-
cipales ideas de ciencia y sus correspondientes criterios de 
demarcación, se encuentra la perspectiva del materialismo fi-
losófico de Gustavo Bueno (Bueno, 1995), que no es fácil de 
resumir en dos pinceladas. 

En primer lugar, cabe advertir que para este enfoque filosó-

fico lo que se denomina ciencia no es una unidad, sino que 
se predica de un conjunto de saberes científicos (o ciencias) 
que se organizan en forma de campos que tienen como ob-
jeto categorías materiales y como sujetos a los científicos que 
operan dentro del mismo. Las ciencias se estudian como una 
actividad racional aplicada a ciertos campos de la realidad, 
que están formados por categorías. Las categorías son ideas 
ontológicas que tienen como finalidad la clasificación y orde-
nación de la realidad, en función de ciertas características 
como son su inmanencia y su carácter límite, de forma que 
no pueden ser a su vez clasificadas por otra categoría. Esos 
campos de la realidad, que no son estáticos sino dinámicos, 
sometidos siempre al juicio de la razón, son tanto preexisten-
tes a las propias ciencias como consecuencia de la misma 
actuación de los científicos. Los campos preexistentes están 
dominados por las tecnologías representadas por los distin-
tos oficios. Los campos creados se producen como conse-
cuencia de la propia actividad científica que cierra el 
campo. En esos campos existen conceptos, ideas, elementos 
u objetos, instrumentos, procedimientos, relaciones entre los 
distintos términos del campo, y sujetos operatorios. El proce-
so de cierre se produce como consecuencia de que los suje-
tos que operan con esos términos del campo producen 
nuevos términos que se encuentran dentro del mismo campo. 
Para esta perspectiva filosófica, una ciencia es ciencia en 
tanto que como consecuencia de las operaciones dentro del 
campo se pueda llegar a establecer verdades objetivas. De 
acuerdo con esta perspectiva, podrían enumerarse ciertos 
rasgos distintivos del materialismo filosófico: 
1. Las ciencias no son eternas, sino que son construcciones 

materiales humanas complejas, que tienen un carácter his-
tórico. 

2. La ciencia no es única, sino que hay una pluralidad de 
ciencias. Esa pluralidad está formada por ciencias, que, 
en lo que a lo que nosotros nos interesa, incluye las cien-
cias llamadas humanas, que tienen como objeto de estu-
dio el comportamiento humano, frente a las ciencias 
naturales que lo excluyen. De hecho, la diferencia más ra-
dical entre este tipo de ciencias se encuentra en el tipo de 
relaciones, que estudian, entre los términos de su campo 
científico. Las ciencias naturales trabajan con relaciones 
de contigüidad - paratéticas, físico-químicas -, mientras 
que las humanas, como la psicología, la economía o la 
sociología, trabajan con relaciones a distancia - apotéti-
cas, fenoménicas, perceptivas, comportamentales - (Fuen-
tes, 2019).  

3. La ciencia no es una actividad únicamente ligada a la ma-
teria o términos del campo, ni únicamente ligada a los su-
jetos que operan dentro de él. Es el resultado de las 
operaciones que se producen en el campo. 

4. La ciencia produce verdades científicas que no puede ser 
juzgadas independientemente de las operaciones que se 
realizan en ese campo, y por lo tanto deben ser juzgadas 
de forma relativa a las operaciones, operadores y relacio-
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nes que se establecen en el mismo. No hay una verdad 
científica que no esté ligada a las ideas e instrumentos 
que la construyen. 

De acuerdo con esta posición los criterios de demarcación 
esenciales para determinar la existencia de una ciencia sería 
que su campo de estudio sea una categoría de la realidad 
material y que las operaciones que se producen dentro de 
ese campo puedan llevar al establecimiento de verdades ob-
jetivas. Eso no excluye que en la constitución de las ciencias 
también influyan razones históricas y sociales, dado su ca-
rácter de construcción histórica y social.  

 
¿ES POSIBLE UN CRITERIO DE DEMARCACIÓN DENTRO DE 
LA PLURALIDAD DE LAS CIENCIAS? 

Laudan (1983), en respuesta a la ola positivista, concluyó 
que el establecimiento de un criterio de demarcación era una 
empresa imposible, debido a la evidente heterogeneidad 
epistémica (no hay un método científico) de las actividades y 
creencias que habitualmente se entienden como científicas.  

Luego si no es posible una demarcación epistémica, ¿qué ti-
po de demarcación es posible?  

Laudan advierte que las dificultades para arbitrar un crite-
rio de demarcación, no significa que sea irrelevante analizar 
cuando una afirmación está bien confirmada, cuando está 
corroborada una teoría o cuál es la distinción entre conoci-
miento fiable o no fiable.  

Pinker en su defensa de la ilustración (Pinker, 2018), dice 
que lo que distingue a la ciencia es la creencia de que el 
mundo es inteligible, lo que significa que los fenómenos que 
experimentamos pueden explicarse mediante principios que 
son más profundos que los fenómenos mismos, y la idea de 
que debemos dejar que el mundo nos diga si nuestras ideas 
sobre él son correctas o no (es decir la falsabilidad popperia-
na). Estas pueden ser premisas necesarias, pero no desde 
luego suficientes. 

Una forma de superar el problema planteado por Laudan 
es analizar la naturaleza de la ciencia más allá de la pers-
pectiva epistemológica y reconocer que la ciencia es una ac-
tividad humana racional en la que todos los elementos que la 
conforman, no sólo el supuesto método, son relevantes en su 
estudio. Eso supone adoptar una visión que se ajuste a la 
pluralidad de las ciencias realmente existentes, en las que el 
criterio de demarcación es un algoritmo complejo en el que 
entran en juego todos los elementos de un campo científico, 
tanto materiales como formales. 

Al uso de una racionalidad especialmente sofisticada, pero 
no cualitativamente distinta a la razón común, que nos permi-
ta entender de qué forma los distintos métodos contribuyen a 
la consecución de la “verdad científica”, deben asociarse las 
consideraciones sobre la naturaleza material de la categoría 
objeto de estudio, la existencia de conceptos, ideas o cons-
tructos propios de ese campo categorial, la existencia o no 
de una comunidad científica formada por investigadores, 
profesionales, instituciones, y medios de comunicación (con-

gresos, manuales, revistas), la valoración del conocimiento 
objetivo que se va desarrollando y su compatibilidad con el 
que se desarrolla en otros campos del saber, y otros muchos 
aspectos. A eso me refiero cuando me refiero a un algoritmo 
complejo.  

De todas formas, está muy lejos del propósito de este artícu-
lo ofrecer una solución a este problema de la demarcación 
en las ciencias. Me basta con señalar la insuficiencia de las 
soluciones simples, apuntar a la necesidad de que se tenga 
en cuenta la diversidad gnoseológica de las ciencias, y su-
brayar la necesidad de adoptar criterios de demarcación 
ajustados al campo científico que se quiera abordar. 

 
LAS DOS “ALMAS” DE LA PSICOLOGÍA 

Desde su propia génesis como tal disciplina (sobre lo que tam-
bién hay discusión), hay diversas concepciones u opiniones so-
bre si la Psicología es una ciencia y en el caso de que lo sea 
cuando puede empezar a llamarse como tal y de qué tipo es. 

El historiador de la Psicología, Kurt Danzinger, cree que la 
Psicología, como disciplina científica moderna, nace en el si-
glo XVIII de la mano de los empiristas británicos, como Hu-
me, que ven la mente como una maquinaria que puede y 
deber ser explicada en un individuo, que coge el centro de 
la escena, en detrimento de Dios, la tradición, la sociedad, 
la religión, etc. La visión anterior era filosófica, religiosa, éti-
ca o médica, pero no psicológica (Brock, 2006). La visión 
del empirismo, que ve la mente como objeto de estudio, tiene 
en frente la posición racionalista y escéptica de Kant, que 
defendió que la Psicología nunca sería una ciencia debido a 
que era imposible aplicar las matemáticas a los procesos psi-
cológicos (Sturm, 2006) en razón de que no se pueden me-
dir ni pueden ser objeto de experimentación. 

William James advierte, en la última página de su libro Psy-
chology The Briefer Course, que cuando hablemos de la Psi-
cología como una ciencia natural, no asumamos que se 
asienta sobre sólidos fundamentos, sino que tengamos en 
cuenta su fragilidad. Esto le lleva a afirmar que la Psicología 
puede verse como “Una lista de hechos básicos, algún coti-
lleo y conflicto sobre simples opiniones, alguna clasificación 
y generalización meramente descriptivas, un fuerte prejuicio 
sobre que tenemos estados mentales condicionados por nues-
tro cerebro, pero ni una sola ley del mismo estilo que hay en 
la física, ninguna proposición de la que pueda deducirse 
causalmente consecuencias… esto no es una ciencia, es sola-
mente una esperanza de ciencia” (James, 1892-2001). 

Haciendo abstracción de las corrientes previas al nacimien-
to de la Psicología científica, si convenimos que su constitu-
ción como tal es a finales del siglo XIX con Wundt, puede 
decirse que desde su nacimiento ya hay crisis. Con Wundt 
nacen las dos culturas de la Psicología, que han sido vistas 
como dos enfoques del mundo similares a los que proponía 
Snow (1959-2012), que no era psicólogo, sino novelista 
científico. Para Snow había dos visiones antagónicas y con-
trapuestas del mundo, la científica y la humanista. A este res-
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pecto tiene cierto interés que se haya buscado corroborar en 
la Psicología, de forma empírica, la idoneidad de esta clasifi-
cación. Kimble (1984) encontró que los psicólogos encua-
drados en la División de Psicología Experimental de la APA 
tendían a identificarse más con el primer término de ciertas 
dicotomías frente a los psicólogos humanistas y psicoterapeu-
tas, que lo hacían con el segundo. Las dicotomías se referían 
a las dimensiones siguientes: los valores académicos más im-
portantes (científicos frente humanistas), predictibilidad de la 
conducta (deterministas frente a no deterministas), la fuente 
básica del conocimiento (observación frente a intuición), sitio 
adecuado para la investigación (laboratorio frente a estudio 
de caso o de campo), generalidad de las leyes (nomotético o 
ideográfico) y nivel apropiado del análisis psicológico (ato-
mismo frente a holismo). 

En el padre de la Psicología ya están las dos culturas. Hay 
un Wundt experimentalista, que busca contradecir la imposi-
bilidad kantiana de medir los eventos internos psicológicos y 
que tiene su continuidad en Ernst Heirinch Weber y sus estu-
dios del sentido del tacto y el propioceptivo. La primera ley 
cuantitativa de la historia de la Psicología hace referencia a 
que la percepción es relativa y no absoluta. Es decir, que la 
percepción no es un simple reflejo uno a uno de la realidad 
física, sino que hay leyes que pueden relacionar la una con 
la otra. Esto fue completado por Gustav Theodor Fechner, el 
fundador de la psicofísica. Ambos mostraron que era posible 
medir fenómenos mentales y relacionarlos con los físicos. 

Ese Wundt experimentalista es contemporáneo de la nueva 
fisiología, de raíz experimental, que fundamenta lo psicológi-
co en lo fisiológico. Un enfoque fisiológico-mecanicista que 
está representado por autores como Johannes Müller, que di-
ce taxativamente que “nadie puede ser un psicólogo, a me-
nos que se convierta primero en un fisiólogo” o Herman Von 
Helmholtz que también afirma que “ninguna otra fuerza dife-
rente a las comunes físico-químicas están activas dentro del 
organismo. En aquellos casos que, en estos momentos, no se 
pueden explicar por estas fuerzas, uno tiene que o bien en-
contrar el camino o la forma de su acción por medio del mé-
todo físico – matemático, o bien asumir nuevas fuerzas de 
igual dignidad a las fuerzas físico – químicas inherentes a la 
materia, reducibles a las fuerzas de atracción y repulsión” 
(Hergenhahn & Henley, 2013). Estas son declaraciones ma-
terialista-mecanicistas que se hacían frente a la idea de que 
en el organismo operaban fuerzas ajenas a la materia, tales 
como los espíritus animales.  

La investigación del cerebro, en esos momentos, tiene im-
portantes hitos en la visión holística de Pierre Flourens en 
competencia con la localizacionista de Paul Broca.  

Pero frente al Wundt experimentalista y a las corrientes fi-
siologistas, hay también otro Wundt anti-reduccionista, cer-
cano a las tesis cul tural is tas. Wundt se opuso al 
reduccionismo mecanicista, cuando dice que “no hay cuali-
dades psicológicas en la física…Una cualidad musical, el sa-
bor del vino, o la familiaridad de una cara es una síntesis 

creativa rápida, que no puede, en principio, se explicada 
como una mera suma de las características físicas elementa-
les” (Blumenthal, 1998). La meta de Wundt fue comprender 
las leyes mentales que gobiernan la dinámica de la concien-
cia, y ahí era de especial importancia el concepto de volun-
tad. Podría decirse que para Wundt el problema central de 
la Psicología era entender los actos propositivos, asociados 
a la voluntad. De hecho, según Blumenthal (1975), Wundt 
expone que las ciencias físicas describen el acto de saludar 
a un amigo, comer una manzana o escribir un poema en tér-
minos de las leyes de la mecánica o de la fisiología. Y no im-
porta con cuánto detalle o cuán complicadas hagamos tales 
distinciones, no son útiles como descripciones de eventos psi-
cológicos. Esos eventos necesitan ser descritos en términos 
de intenciones y metas, de acuerdo con Wundt, debido a 
que las acciones o las fuerzas físicas para un evento psicoló-
gico dado pueden tomar una variedad infinita de formas físi-
cas. En un ejemplo notable, argumentó que el lenguaje 
humano no pude ser adecuadamente descrito en términos de 
su forma física, sino que debe ser más bien descrito en térmi-
nos de las reglas e intenciones que subyacen al habla. Las 
formas de expresar un pensamiento a través del lenguaje son 
infinitamente variables. A lo anterior, Wundt añadió que la 
psicología experimental podría ser usada para comprender 
la conciencia inmediata (la percepción, la atención, etc.) pe-
ro que era inútil para intentar conocer los procesos mentales 
superiores y sus productos. Para éstos solo servía la observa-
ción naturalista o el análisis histórico. La distinción entre una 
psicología monista y experimental y una psicología histórica 
y cultural (Völkerpsychologie) ya estaba presente en su libro 
“Lectures on Human and Animal Psychology”. 

Sin embargo, la acusada intención de Wundt de dar funda-
mento científico natural a la Psicología le hizo blanco de una 
importante contestación. Baste recordar la polémica con Dilt-
hey (Teo, 2005). El rechazo de Dilthey de la Psicología experi-
mentalista se basa en su idea de que era erróneo que la 
Psicología emulara las ciencias naturales, ya que las experien-
cias mentales no pueden se descompuestas en sus partes fun-
damentales y medidas. Para Dilthey el objeto de la Psicología 
es la experiencia en su totalidad. De acuerdo con su perspecti-
va habría dos Psicologías una científico-natural, que trabaja 
con la sensación o la percepción, y otra científico-humanista 
que tiene como objeto la totalidad de la vida mental.  

Resulta evidente que hay dos culturas psicológicas porque 
hay, al menos, dos formas de abordar la naturaleza del acto 
psicológico, una naturalista y la otra histórico-cultural. En una 
reciente revisión (Gelo et al., 2020) sobre la base concep-
tual de las investigaciones sobre las prácticas psicoterapéuti-
cas se puede observar que una, la que se acerca más a la 
Psicología basada en la ciencia natural, es mucho más pre-
valente. Pero la segunda, no desaparece. Ambas son impres-
cindibles, y ambas pueden ser informativas. Esta visión es 
más cercana a lo que se ha venido a llamar el pluralismo 
metodológico. 
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La realidad en Psicología tampoco se puede describir en 
blanco o negro. De facto, existen bastantes tonalidades de 
grises que combinan presupuestos y preocupaciones natura-
listas con intereses y perspectivas humanistas. Esa confluen-
cia ha llevado a pensar en una tercera cultura (Kagan, 
2009), la de los científicos sociales, que se situarían en un 
punto intermedio entre los naturalistas y los humanistas en 
nueve dimensiones principales: intereses primarios, fuentes 
primarias de evidencia y control sobre las condiciones que 
las generan, vocabulario esencial que utilizan, la influencia 
de las condiciones históricas sobre la interpretación de los re-
sultados, la importancia de la ética, la dependencia del apo-
yo material para la consecución de sus fines, las condiciones 
en las que se desarrollan su investigación, la contribución de 
sus descubrimientos a la economía y los criterios de belleza 
que utilizan para clasificar sus conclusiones, resultados, mo-
delos o teorías. 

La ciencia de la Psicología siempre vive en la tensión que le 
produce el propósito de objetividad (búsqueda de leyes ge-
nerales que expliquen el comportamiento humano, a través 
de la observación y con metodologías predominantemente 
cuantitativas) y dos aspectos muy importantes relacionados 
con su objeto de estudio.  

El primero es que no es posible el estudio psicológico de-
jando fuera la subjetividad, por el carácter propositivo de la 
conducta psicológica (Yela, 1996b). En términos del materia-
lismo filosófico, no es posible eliminar al sujeto en las opera-
ciones que se realizan dentro del campo científico, de la 
misma forma que se elimina en la física. Aquí, en el campo 
psicológico la importancia de la subjetividad siempre está 
presente, y su presencia es un componente importante en la 
explicación del resultado. Esto es así hasta el punto de que 
puede definirse a la Psicología como la ciencia del sujeto y 
el comportamiento (Pérez-Álvarez, 2018). 

El segundo aspecto, que no conviene ignorar, es que no es 
posible desvincular las ciencias humanas, entre las que se 
encuentra la Psicología, del lenguaje natural, ya que lo que 
es denotado por ese lenguaje natural es el objeto de su expli-
cación. En palabras de Ribes-Iñesta (2018) (pag. 61) “…los 
fenómenos psicológicos ocurren en y como lenguaje ordina-
rio. El lenguaje ordinario es constitutivo, en tanto práctica so-
cial entre personas, de los fenómenos psicológicos…Los 
fenómenos psicológicos son las relaciones que tienen lugar 
en las prácticas del lenguaje ordinario, y que incluyen como 
parte indisoluble de ellas a lo que consideramos palabras y 
expresiones “psicológicas”: imaginar, pensar, percibir, sentir 
y otros fenómenos psicológicos. El fenómeno psicológico es 
lo que ocurre cuando tales términos en expresiones forman 
parte de relaciones con otros y con objetos y acontecimien-
tos diversos en circunstancia”. En la medida en que la expli-
cación se aleje de ese lenguaje natural, la idea que se trata 
de explicar pierde su naturaleza psicológica y pasa a ser de 
otro tipo (explicar la ejecución de una conducta propositiva 
como simple creación de redes neurales, por ejemplo). Pero 

el lenguaje natural es impreciso, de lógica borrosa, impropio 
de una ciencia natural. 

No hay una única aproximación científica a la Psicología, 
sino que hay varias, a pesar de que hay una creciente uni-
dad en la Psicología institucional. El avance psicológico ha 
sido más instrumental y metodológico que conceptual. En Psi-
cología fisiológica hay más y mejores métodos para estudiar 
la actividad nerviosa o endocrina, se avanza en el desarrollo 
de nuevos y viejos métodos de evaluación, se refinan las téc-
nicas matemáticas que dan soporte a los modelos teóricos, 
pero la distancia conceptual entre las dos Psicologías no se 
estrecha, ni la OPA reduccionista de la una sobre la otra se 
materializa. Las distintas soluciones que se han venido apor-
tando (reduccionismo-materialismo-monismo, reduccionismo-
idealismo-monismo, emergentismo, interaccionismo, 
epifenomenalismo, paralelismo, etc.) no concitan el acuerdo 
general, y los resultados de ninguna de esas soluciones han 
servido para concitar un único modelo o paradigma.  

 
EL CRITERIO DE DEMARCACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA 
PSICOTERAPIA 

Conviene señalar de forma sucinta que, cuando se hable 
en este apartado sobre el criterio de demarcación en psicote-
rapia estamos dejando de lado la posible valoración de la 
misma como una actividad o desarrollo fuera del marco de 
la ciencia, sea lo que sea la ciencia. Las consideraciones de 
la psicoterapia como un ejercicio filosófico o artístico, que 
de forma explícita la sitúan fuera del paraguas del conoci-
miento científico, quedan fuera del plano que se analiza en 
este artículo. Aquí solo interesa determinar cuándo una prác-
tica, que se proclama científica y obtiene los beneficios aso-
ciados a esa consideración, puede reclamarse legítimamente 
con tal.  

La psicoterapia es una actividad relacional, que, como la 
Psicología, está centrada en la persona en su conjunto. Así 
pues, lo que se predica de la Psicología como ciencia tiene 
también impacto en la psicoterapia como actividad científi-
ca. El establecimiento de un criterio de demarcación para las 
actividades psicoterapéuticas inevitablemente deberá arras-
trar la dualidad de la Psicología y reconocer que la preten-
sión naturalis ta que anima algunos cri terios es 
completamente inapropiada y fuera de la realidad.  

Esa pretensión naturalista late bajo iniciativas como el mo-
vimiento EST - Empirical Supported Treatments -, la EBT - Evi-
dence Based Treatments ó la EBP (Evidence Based Practice) - 
(Dianne L Chambless & Hollon, 1998; Dianne L. Chambless 
& Ollendick, 2001). Su principal problema, dicho en térmi-
nos de Norcross and Wampold (2019) es que estas iniciati-
vas tienen en su base un modelo biomédico para la 
psicoterapia, que se centra casi exclusivamente sobre los mé-
todos de tratamientos para trastornos particulares, dejando a 
un lado los resultados de la investigación sobre factores más 
importantes como la relación terapéutica o la adaptación del 
tratamiento a las preferencias y cultura del paciente. Refirién-
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dose al caso particular del Trastorno del Estrés Postraumáti-
co, estos conocidos investigadores critican a la APA (Ameri-
can Psychological Association) por haber adoptado una 
Guía Clínica en la que recomienda unos tratamientos sobre 
otros, en función de los resultados en ECAs que no han teni-
do en cuenta los factores comunes. El resultado es que “la 
Guía Clínica literal y figurativamente, retrata terapeutas in-
corpóreos que aplican intervenciones manualizadas a trastor-
nos discretos de acuerdo con el DSM/CIE. “Centrarse sobre 
lo que apenas tiene efectos sobre los resultados terapéuticos 
(selección de métodos particulares de tratamiento) y práctica-
mente ignorar lo que los determina fuertemente (relación tera-
péutica y responsividad) constituye un error fatal” (Norcross 
& Wampold, 2019) (pag. 392). Resulta claro que lo que se 
dice para el caso particular de la psicoterapia aplicada al 
estrés postraumático puede decirse igual para el resto de los 
trastornos y problemas psicológicos a los que va dirigida. 

En los mismos términos se expresa Follette (2018) cuando 
afirma que la metodología utilizada para evaluar los trata-
mientos lleva necesariamente a que no sea posible distinguir 
intervenciones pseudocientíficas de las científicas debido a 
que se está utilizando un modelo biomédico que no tiene 
una visión de campo de la ciencia psicológica. Así, la eva-
luación empírica de la efectividad, como único criterio, de-
jando a un lado la evaluación racional de la solidez de las 
teorías que sustentan la terapia puede llevar a que sea “con-
cebible que una técnica basada en el vudú pudiera ser clasi-
ficada como probablemente efectiva de acuerdo con las 
actuales estructuras evaluativas en psicoterapia” (David, Jay 
Lynn, & Montgomery, 2018). 

Sin embargo, eso no debe significar que debamos cejar en 
la búsqueda de la mejor técnica psicoterapéutica disponible. 
Se siguen aplicando tratamientos en el campo de la salud 
mental, entre ellos los psicoterapéuticos, que no se apoyan 
en ninguna evaluación racional de sus efectos. A este respec-
to, las cifras son llamativas (David et al., 2018). Por ejemplo, 
en el campo de la depresión, sólo una de cada seis perso-
nas en los países con altos ingresos, y una de cada veintisie-
te, en los de bajos y medios ingresos, obtienen un 
tratamiento efectivo basado en estándares mínimos de cali-
dad (Thornicroft, 2017; Thornicroft et al., 2017). Algunos de 
estos tratamientos sin base científica, son psicoterapias sin 
apoyo empírico, que pueden ser dañinas porque disuaden, 
dificultan o impiden que las personas que necesiten un trata-
miento efectivo, lo obtengan, con lo que sus problemas psi-
cológicos, sociales, laborales, económicos y de otro tipo no 
sólo no mejoran, sino que empeoran (Trent Codd III, 2018). 
Otras, por su acción, pueden deteriorar del 3 al 10%, o in-
cluso el 15%, de los pacientes, empeorando la situación que 
tenían al comienzo de la terapia (Lilienfeld, 2007). El proble-
ma, por lo tanto, no debe ser, en una profesión ética como 
la Psicología, si se puede consentir esta situación, sino si hay 
alguna forma de que podamos llegar a establecer reglas pa-
ra proteger a los pacientes (o clientes).  

No existe ningún conjunto acabado de reglas que permitan 
discriminar, con precisión y de forma fiable, lo que es cien-
cia de pseudociencia (McIntyre, 2020). Tal y como hemos 
visto esa es una meta imposible si pretendemos la existencia 
de una única ciencia (la natural), o si buscamos criterios sim-
ples, tales como juzgar el carácter científico de una psicote-
rapia sólo en función de su eficacia empírica en un contexto, 
normalmente altamente restrictivo y, por ende, muchas veces 
un mero remedo de la realidad. Si queremos desarrollar un 
criterio de demarcación habrá que manejar elementos de de-
cisión complejos, vinculados al campo científico de la Psico-
logía, que nos permitan discriminar las prácticas 
psicoterapéuticas, que gozan de soporte científico sobre las 
que no, todo ello con renuncia expresa a alcanzar el consen-
so universal. Aunque viendo lo que sucede en otras discipli-
nas, con objetos científicos menos complejos, como sucede 
con los terraplanistas y los antivacunas, la máxima aspira-
ción debería ser que las instituciones de la Psicología, sean 
profesionales o científicas, alcancen a establecer un lenguaje 
común que les permita discriminar el trigo de la paja.  

No tengo la respuesta. Con extrema prudencia, se puede 
sugerir a la luz de lo discutido hasta aquí, que un conjunto 
de reglas aspirante a convertirse en establecer un criterio de 
demarcación en un campo científico como la Psicología, a 
caballo de las ciencias naturales y las humanas, debería con-
tener, al menos, estas premisas o condiciones: 
1. Los modelos de evaluación deberán adoptar una perspec-

tiva compleja, teniendo en cuenta todos los elementos del 
campo científico, que definen a la ciencia psicológica. En-
tre ellos, uno de los más importante es que tengan en 
cuenta la solidez de los supuestos teóricos que subyacen 
a las técnicas que se quieran analizar. Esa solidez debe 
medirse inevitablemente no sólo contra otros elementos de 
la teoría psicológica, sino también con el conocimiento 
objetivo que otras disciplinas científicas han generado en 
sus respectivos campos. La ciencia no es solipsista, sin 
que eso signifique que cada campo científico no pueda te-
ner sus propios elementos.  

2. Deberá ser transversal a los modelos imperantes en la Psi-
cología, reconociendo la pluralidad metodológica y con-
ceptual de la ciencia psicológica. Los modelos de análisis 
deberán ser mixtos, cualitativos y cuantitativos que tengan 
en cuenta no solo fenómenos susceptibles de ser cuantifi-
cados sino también características cualitativas relevantes 
para la evaluación psicológica. 

3. Deberá reconocer y distinguir fielmente las propuestas 
científicas frente a las que no los son, de acuerdo con lo 
que se “reconoce” en la ciencia y la profesión. Este crite-
rio de Laudan (1983) es esencial en el momento actual, 
en el que una multiplicidad de psicoterapias, con funda-
mentos distintos y distantes, parecen alcanzar resultados 
igualmente positivos en los ECA. Frente a esta realidad, 
hay dos posiciones que se deben mantener. La primera es 
que no podemos permanecer impasibles frente al negacio-
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nismo, admitiendo que todas las opciones son aceptables 
por el mero hecho de que tengan acólitos internos o clien-
tes entusiastas. Al fin y al cabo, también hay astrólogos y 
clientes de la astrología, sin que por ello se valide tal dis-
ciplina para el counseling psicológico. La segunda es que 
el veredicto del pájaro Dodo, que afecta realmente a unas 
cuantas terapias, que han hecho estudios sistemáticos, nos 
debe incitar a cuestionarnos una metodología de evalua-
ción que está produciendo unos resultados contradicto-
rios. 

4. Deberá reunir las condiciones necesarias y suficientes pa-
ra conceder o denegar la consideración de científico a las 
propuestas evaluadas, al día de hoy por hacer, y sin estar 
claro cómo sería.  

En la actualidad, no estamos en disposición de presentar 
una propuesta que reúna estas condiciones. Pero sí parece 
que debemos estar en disposición de empezar a hacerla. Pa-
ra ello, es imprescindible mantener una actitud científica, una 
inclinación a alimentarnos de la realidad y a cambiar nues-
tras ideas sobre la misma en función de las pruebas empíri-
cas (McIntyre, 2020). Lo que no sería poco, a juzgar por 
nuestra historia. 
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